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"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 029-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de febrero de 
2018 y retomada el 07 de febrero de 2018, realizada en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno 
Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional 
tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, el Acuerdo Regional N° 479-2017-GRJ/CR de fecha 21 de diciembre de 2017 establece en su 
Artículo Único, aprobar el Dictamen N° 030-2017-GRJ-CR/CPPPATyDI, remitido por la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, 
sobre aprobar la donación de la Agencia de Cooperación Interinstitucional de la embajada Coreana-
Koika, consistente en 38 equipos Médicos y quirúrgicos, destinados al Centro de Salud Materno Infantil 
de Puerto Yurinaki, provincia de Chanchamayo a favor del Gobierno Regional de Junín; 

Que, mediante Oficio N° 090-2018-GRJ/GGR de 31 de enero de 2018 el Gerente General Regional 
reitera la modificación del Artículo Único del Acuerdo Regional N° 479-2017-GRJ/CR, haciendo 
referencia que no se tratan de 38 equipos, sino de 38 ítems que contemplan 85 equipos médicos 
quirúrgicos que se sustentan en las facturas y las guías de remisión; la Consejera Sonia Torre Enero 
manifiesta que obra adjunto el Informe Legal N° 002-2018-GRJ/ORAJ de 03 de enero de 2018 donde 
como Asunto señala "Opinión Legal de Aceptación de Donación de 38 equipos e instrumentales médicos 
en el marco del proyecto Construcción del Centro de Salud Materno Infantil Chanchamayo — Puerto 

o 

	

	Yurinaki — Perú — Korea" proponiendo que pase este documento a la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, para su revisión; los 

Ha Consejeros Coqui Georgina Ríos de Nestáres y Jaime Raúl Salazar Luna manifiestan que no se 
(.9 encuentra clara la equivocación de 38 a 85 equipos médicos quirúrgicos proponiendo que pase a la 

Comisión Permanente de Salud; el Consejero Elmer Pablo Orihuela Sosa propone que para el bienestar 
de la Región y del Consejo Regional se solicite a la Agencia de Cooperación Interinstitucional de la 
embajada Coreana- Koika informe sobre las donaciones realizadas y luego que pase a la Comisión; el 
Consejero Richard Durán Castro, manifiesta que en el Listado de Guías de Remisión de Equipamiento 

o 

	

	se establece 38 ítems y 85 equipos, considerando que se encuentra claro, pero que lamentablemente 
siempre existen errores; 

Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 
179-2014-GRJ/CR establece que, los Consejeros Regionales ejercen individualmente funciones 
fiscalizadoras del gobierno. Estas funciones y los actos que realicen en su ejercicio, no pueden ser 
materia de limitación, retardo ni obstrucción por ninguna autoridad o persona. Cumplen estas funciones 
fiscalizadoras a través de Comisiones o individualmente, pudiendo efectuar requerimientos a la 
administración regional para que obligatoriamente informe sobre aquellos asuntos que demanden su 
intervención; en su artículo 109° señala que, las Consejeras y Consejeros, Comisiones de Consejeros 
Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por escrito, directamente o a través del Presidencia 
Regional, las informaciones y/o documentación que requieran de los funcionarios de la región, los 
mismos que deberán cumplir con dicho requerimiento dentro del plazo que le fije el solicitante, que no 
debe ser menor de dos días, ni exceder de cinco días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil 
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y penal; y en su artículo 110° dispone que, las Consejeras y Consejeros, Comisiones de Consejeros y 
Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden requerir por escrito, la presencia de cualquier 
funcionarios de la región a fin de que informen individualmente o con su equipo de trabajo, si fuera 
necesario, sobre los temas que se previamente se les haya indicado, debiendo el funcionario priorizar 
dentro de sus actividades el informe requerido. En caso de imposibilidad deberá comunicarlo con 
anticipación justificando su inasistencia debidamente documentado; 

Que, el artículo 108° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones deben 
presentar sus Dictámenes, Informes y Proyectos dentro de los plazos establecidos para cada caso. Si 
no señalan Plazo, se entiende que se debe presentar dentro del término de quince (15) días útiles; y, en 
el artículo 113° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones 
Permanentes del Consejo Regional se conforman anualmente, teniendo en cuenta la finalidad, la misión 
y las funciones del Gobierno Regional. Son órganos consultivos y/o deliberativos, cuya finalidad es 

. > 	realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir informes sobre los 
J.1 	asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; 

zr Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
o tdel Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 

de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

á; .1  
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley ;., 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- REMITIR el Oficio N° 090-2018-GRJ/GGR del Gerente General Regional con el 
que, reitera la modificación del Artículo Único del Acuerdo Regional N° 479-2017-GRJ/CR a las 
Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional; y, a la de Salud, para su estudio, evaluación y emisión de los respectivos dictámenes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR el plazo de 15 días útiles a las Comisiones Permanentes de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional; y, a la de Salud, 
establecido en el artículo 108° del Reglamento Interno del Consejo Regional para que remitan los 
dictámenes correspondientes al Consejo Regional. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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